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A las madres que aún resisten y luchan por la justicia y la verdad.
A las voces que resguardan la memoria como un legado para las futuras generaciones.

 Y a los valientes que, con su resistencia, han escrito capítulos de esperanza en nuestra historia.
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GLOSARIO

ACNUDH: Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos
AI: Amnistía Internacional
AMA: Asociación Madres de Abril
AMS: Articulación de Movimientos Sociales
ANPDH Asociación Nicaragüense Pro Derechos
Humanos
APRE: Alianza por la República 
CEN: Conferencia Episcopal de Nicaragua
CENIDH: Centro Nicaragüense de Derechos
Humanos
CIDH: Comisión Interamericana de Derechos
Humanos
CEJIL: Centro por la Justicia y el Derecho
Internacional
CIDH: Comisión Interamericana de Derechos
Humanos
CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja
CLS: Comités de Liderazgo Sandinista
CNU: Consejo Nacional de Universidades
COSEP: Consejo Superior de la Empresa Privada
CSE: Consejo Supremo Electoral

CSJ Corte Suprema de Justicia
CxL: Ciudadanos por la Libertad
DAJ: Dirección de Auxilio Judicial
DGA: Dirección General de Servicios Aduaneros
DOEP: Dirección de Operaciones Especiales
Policiales
DOT: Dirección de Operaciones Tácticas
EE. UU.: Estados Unidos
FIDH: Federación Internacional de Derechos
Humanos
FSLN Frente Sandinista de Liberación Nacional
FVBCH: Fundación Violeta Barrios de Chamorro
GIEI Grupo Interdisciplinario de Expertos
Independientes
HRW: Human Rights Watch
IHNCA: Instituto de Historia de Nicaragua y
Centroamérica 
ILLS: Instituto de Liderazgo de Las Segovias
IML: Instituto de Medicina Legal
INE: Instituto Nicaragüense de Energía
INNS: Instituto Nicaragüense de Seguridad Social
IS: Internacional Socialista
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JS: Juventud Sandinista
M19A: Movimiento 19 de Abril
MESENI: Mecanismo Especial de Seguimiento para
Nicaragua
MIGOB: Ministerio de Gobernación
MpN: Movimiento por Nicaragua
OEA: Organización de los Estados Americanos
UNA: Universidad Agraria
UNEN: Unión Nacional de Estudiantes de Nicaragua
UPOLI: Universidad Politécnica de Nicaragua
ONG: Organizaciones No Gubernamentales
ONU Organización de las Naciones Unidas
OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidad para los Derechos Humanos
PCIN: Periodistas y Comunicadores Independientes
de Nicaragua
PLC: Partido Liberal Constitucionalista
PLI: Partido Liberal Independiente
PN: Policía Nacional
PO: Policía Orteguista

PPDH: Procuraduría para la Defensa de los
Derechos 
RSF: Reporteros Sin Fronteras
SIP: Sociedad Interamericana de Prensa
SPN: Sistema Penitenciario Nacional
TAM: Tribunal de Apelaciones de Managua
UCA: Universidad Centroamericana
UMN: Unidad Médica nicaragüense
UNAB: Unidad Nacional Azul y Blanco
UNAN: Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua
UPPN: Unión de Presos Políticos de Nicaragua

Este es un documento interactivo en el que
encontrarás códigos QR que puedes escanear
para obtener información complementaria
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Introducción:

Han transcurrido seis años desde el levantamiento
social en Nicaragua, cuyas huellas de represión
dejaron marcas indelebles en el corazón del pueblo.
Estas siguen latentes en una sociedad que, con
dignidad y coraje, persiste en su lucha por la justicia.
Una inminente protesta cívica en respuesta a las
reformas del Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social (INSS), comenzó el inolvidable 18 de abril de
2018, que se convirtió en una rebelión masiva contra el
régimen de Daniel Ortega y Rosario Murillo, quienes
gobiernan el país inconstitucionalmente desde hace
casi dos décadas. Esto, sin mencionar su paso por la
presidencia durante 1979 y 1990 en la llamada
“Revolución Popular Sandinista”.
Desde aquel abril, la violencia estatal ha dejado más
de 355 personas asesinadas: algunas nombradas,
regresadas a sus familias y sepultadas con dignidad,
otras, no identificadas o cruelmente declaradas
desaparecidas; miles de encarcelados, exiliados y
desnacionalizados. También, confiscaciones de
propiedades, universidades y el cierre de cientos de
organizaciones civiles.

Nicaragua era un país apático, donde las movilizaciones
ciudadanas tenían un protagonismo mínimo y se
concentraban principalmente en zonas rurales, lideradas
por campesinos que se oponían a proyectos que
atentaran contra su autonomía, seguridad y territorio. La
tarde del 18 de abril, la juventud protagonizó un
inesperado cambio.
Desde la capital hasta los rincones más remotos, miles
de ciudadanos: estudiantes, profesionales, campesinos y
trabajadores se tomaron las calles en defensa de sus
derechos fundamentales. La protesta pacífica que
buscaba soluciones se transformó en un escenario de
violencia extrema con brutal represión.
En 2019, la situación se transformó en reformas
legislativas y órdenes irracionales por parte del régimen,
pues ahora, la protesta, la opinión contraria a sus
ideales, la libre expresión y otros derechos
fundamentales, se convirtieron en crímenes, objeto de
cárcel inmediata y sumersión en el sigilo y la reserva.

Construcción de la resistencia
A lo largo de estos últimos años, movimientos
clandestinos, organizaciones de exiliados y plataformas 
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de derechos humanos, documentaron las violaciones,
arbitrariedades y experiencias en su lucha por
mantener viva la memoria histórica.
Este libro recoge esos capítulos en formato de
crónica, bajo el compromiso de no olvidar el costo de
la rebelión. Así también, es un homenaje a quienes
sacrificaron su libertad y vida, por un país que hoy
reclama su justicia.
La preservación de los testimonios y hechos no solo
honra a las víctimas de la represión, sino que sirve
como un recurso vital para evitar que estos capítulos
se repitan. La memoria es un acto de resistencia que
desafía los intentos del Estado por silenciar y
distorsionar los hechos.
Es extensa la lista de arbitrariedades cometidas por el
Orteguismo (definición ideológica otorgada a
seguidores de Ortega y Murillo) y las instituciones
controladas por ellos. Aquí, haremos un repaso:
Violación domiciliar: Los allanamientos a personas
contrarias al régimen continúan sin orden judicial,
violando el artículo 26 de la Constitución Política de
Nicaragua (CPN). La Policía Orteguista invade las
propiedades con violencia en una escena 

dramatizada con excusas para realizar los
encarcelamientos.

2-   Detenciones arbitrarias y aislamiento: La Policía
Orteguista (PO) detiene a manifestantes y opositores sin
explicación de esa detención, además de no brindar
información de su traslado a familiares y/o
representantes legales. Cabe mencionar que, existe
violación del artículo 33 de la CPN, referente a los
derechos del privado de libertad puesto que las
detenciones ocurren, en su mayoría, en presencia de
familiares y menores de edad, aludiendo a la
delincuencia y otros delitos mayores.

Violación al principio de inocencia: La PO exhibe a los
presos políticos y adversarios del régimen, ante las
cámaras de sus medios de comunicación, mientras altos
mandos declaran como terroristas y delincuentes a los
presuntos, sin un proceso judicial previo. Con este
actuar, existe violación del artículo 34 de la CPN,
numeral uno, que determina el derecho de la presunción
de todo reo hasta demostrar lo contrario conforme ley.
De igual 
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De igual manera manera, se viola el artículo 2 del
CPP, el cual ordena que, hasta la declaratoria de
culpabilidad, ningún funcionario o empleado público
podrá presentar a una persona como culpable ni
brindar información sobre ella en ese sentido.

4-   Irrespeto a la dignidad humana: Son centenares
de denuncias recibidas por organismos de derechos
humanos contra el actuar de la policía en las celdas
de la Dirección de Auxilio Judicial, conocida como “El
Chipote” y otras cárceles. En su mayoría, se recopilan
historias de las torturas vividas, como: golpes,
extracción de uñas, uso de cables eléctricos para
azotar, violaciones y abusos sexuales a hombres y
mujeres (algunos casos involucran objetos y armas de
fuego), todos reportados a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Grupo
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI),
Comisión Permanente de Derechos Humanos (CPDH),
Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH)
y Amnistía Internacional.

Con estos actos, se viola el artículo 36 de la Constitución
Política que ordena que toda persona tiene derecho a
que se respete su integridad física, psíquica y moral.
Nadie será sometido a torturas, procedimientos, penas ni
a tratos crueles, inhumanos o degradantes. La violación
de este derecho constituye delito y será penado por la
ley.

5-   Negación de acceso a la justicia: Existe un patrón
de denegación sobre el acceso a la justicia de las
víctimas detenidas arbitrariamente por la PO. Los
recursos de exhibición personal, tramitados ante el
Tribunal de Apelaciones de Managua (TAM) resultan
infructuosos; estos se archivan por supuesta falta de
impulso procesal, aun cuando las familias, defensores y
otros, se mantienen a la expectativa por sus trámites.
Además, al reducido número de casos resueltos a favor
del detenido, se les asignan hasta tres jueces ejecutores
debido a cambios internos, jueces fallecidos, entre otros
pretextos que retrasan el proceso y no permiten que
Fiscalía acuse en los Juzgados. El detenido experimenta
entre 8 a 69 días en celda, sin resolución de su caso.
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6 -   Violación del derecho a la defensa: Una vez que
el detenido pasa a la orden del juez, bajo detención
ilegal, el judicial no hace control de la
proporcionalidad de los actos de la PO e ilegalmente
dice que la responsabilidad de otra institución debe
alegarse ante esa que causó el daño. A su vez, se
impone al procesado un defensor público, violando el
derecho a elegir su defensa; no se permite que
acusados se reúnan con sus abogados quienes,
además, sufren atropellos a su labor, entre estas: la
eliminación de toda prueba que favorezca al preso
político.

7-   Violación al principio de publicidad en los
procesos judiciales: Las audiencias contra
autoconvocados se realizan en privado, en salas de
Bolsón de Jurado, o bien las celebran en horas de bajo
flujo de personal administrativo. También, los jueces
ordenan a los guardas de seguridad negar acceso a
los medios de comunicación independientes a estas
audiencias, únicamente a los periodistas del régimen,
violando el artículo 13 del CPP.

8- Con estos actos, se viola el artículo 36 de la
Constitución Política que ordena que toda persona tiene
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y
moral. Nadie será sometido a torturas, procedimientos,
penas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. La
violación de este derecho constituye delito y será
penado por la ley.

9-   Negación de acceso a la justicia: Existe un patrón de
denegación sobre el acceso a la justicia de las víctimas
detenidas arbitrariamente por la PO. Los recursos de
exhibición personal, tramitados ante el Tribunal de
Apelaciones de Managua (TAM) resultan infructuosos;
estos se archivan por supuesta falta de impulso procesal,
aun cuando las familias, defensores y otros, se
mantienen a la expectativa por sus trámites. Además, al
reducido número de casos resueltos a favor del
detenido, se les asignan hasta tres jueces ejecutores
debido a cambios internos, jueces fallecidos, entre otros
pretextos que retrasan el proceso y no permiten que
Fiscalía acuse en los Juzgados. El detenido experimenta
entre 8 a 69 días en celda, sin resolución de su caso.
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10 Imponen penas desproporcionadas: Las penas
impuestas contra autoconvocados exceden los 90
años de prisión, no obstante, constitucionalmente solo
se permiten 30 años de prisión.

En 2019, la represión en Nicaragua continuó de
manera sostenida, afectando gravemente los
derechos humanos. El régimen Ortega-Murillo
diversificó sus estrategias represivas, dirigiéndose a
distintos sectores de la población. Se prohibieron las
manifestaciones públicas contrarias al gobierno,
Además, surgieron los llamados "secuestros exprés",
organizaciones de derechos humanos llegaron a
denunciar hasta 10 casos diarios de detenciones
ilegales.

Se realizó el intento por retomar las negociaciones
entre el gobierno y la oposición, sin resultado alguno,
ya que el  régimen se rehusó a negociar el adelanto
de elecciones y la investigación de la masacre y los
asesinatos. Los esfuerzos de organismos
internacionales para retomar el diálogo fueron
infructuosos ante la negativa gubernamental, pero si
fueron trincheras para darle voz a las víctimas y
denunciar lo que pasaba en Nicaragua.

El derecho a la vida fue vulnerado especialmente en las
zonas rurales, donde entre enero y agosto de 2019 el
CENIDH documentó el asesinato de 17 campesinos[1], en
su mayoría opositores al gobierno y que estuvieron
involucrados en las protestas, estos asesinatos
carecieron de investigación.

La prensa independiente fue atacada con más fuerza,
aumentando la persecución y amenazas en contra de
periodistas, solo este año la FVBCH documentó más de
1,000 agresiones en contra de este gremio[2], muchos de
estos se vieron obligados a exiliarse y seguir realizando

 

[1]
https://www.cenidh.org/media/documents/docfile/INFORME_CENIDH_julio_agosto.
pdf
[2] https://s3.us-west-2.amazonaws.com/s3.laprensa.com.ni-bq/wp-
content/uploads/2019/12/Informe_Libertad_de_Prensa_julio_-
_septiembre_2019.pdf; https://s3.us-west-2.amazonaws.com/s3.laprensa.com.ni-
bq/wp-content/uploads/2021/03/Informe_Libertad_de_Prensa_abril_-
_julio_2019.pdf; https://s3.us-west-2.amazonaws.com/s3.laprensa.com.ni-bq/wp-
content/uploads/2021/03/Informe_Libertad_de_Prensa_enero_-_marzo_2019.pdf;
https://s3.us-west-2.amazonaws.com/s3.laprensa.com.ni-bq/wp-
content/uploads/2021/03/Informe_Libertad_de_Prensa_octubre_-_diciembre_2019-
1.pdf
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su trabajo desde otro país, los históricos diarios La
Prensa y El Nuevo Diario, fueron bloqueados de recibir
su materia prima para poder operar, afectando su
circulación, redujeron su tiraje y número de páginas,
pero en septiembre, El Nuevo Diario cerró sus
operaciones después de 39 años de trabajo.

Durante ese 2019, el Gobierno de Daniel Ortega
intentó librarse de su responsabilidad aprobando una
ley de amnistía acto que, para muchos, fue uno de los
más cínicos en la historia de los dictadores
nicaragüenses. Esta amnistía no solo pretendía
perdonar a quienes cometieron crímenes, sino que
sellaría el destino de las víctimas en la impunidad,
negándoles el derecho fundamental a la justicia. Los
asesinatos, las desapariciones y las torturas quedaban
impunes y con ello, se erradicaría la memoria de una
nación. Bajo esta ley se excarceló a más de 700
personas, abogados y defensores de derechos
humanos denunciaron que estas personas recibieron
arresto domiciliario y sus juicios no fueron anulados,
fueron amenazados con regresar a la cárcel,
reactivando los procesos si volvían a participar o
convocar a protestas en contra del Gobierno.

Desde la perspectiva del pueblo nicaragüense, lejos de
rendirse, se mantuvo viva la llama de la resistencia.
Mientras el régimen intentaba silenciar sus voces, la
apuesta de la población fue recuperar las calles, el
espacio público que les pertenecía. Cada concentración
clandestina, cada protesta pacífica, cada grito por
libertad era un acto de coraje, una muestra de que el
miedo no había ganado.

2019 demostró que la resistencia no solo seguía viva, sino
que se había fortalecido. A pesar del asedio, del exilio,
de las pérdidas irreparables, Nicaragua no olvidaba. La
lucha por la verdad y la justicia, impulsada por el dolor
de las madres que aún claman por sus hijos, por los
jóvenes que se niegan a vivir en un país de silencio y por
los exiliados que anhelan regresar a su tierra, sigue
marcando el camino hacia un futuro donde la libertad y
la dignidad prevalezcan. Mientras haya memoria, habrá
esperanza y mientras haya esperanza, la resistencia
jamás será derrotada.
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